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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Radio y Televisión, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo décimo no-
veno transitorio del "decreto por el que se expiden la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en ma-
teria de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014, presen-
tadas por el Grupo Parlamentario de Morena
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Díp. Jesús Zambrano Grijalba
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados
Presente:

México D.F., 9 de diciembre de 2015

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO TRANSITORIO, del Dictamen con Proyecto de

Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del " Decreto

por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión

y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de

Telecomunicaciones y Radiodifusión.", que presenta la Comisión de Radio y

Televisión, para quedar como sigue:

Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y

Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado

Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en

materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
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En caso de que para las fechas de
conclusión anticipada de las señales
analógicas de televisión radiodifundida por
área de cobertura o de que al 31 de
diciembre de 2015, las actuales
estaciones de televisión radiodifundida

con una potencia radiada aparente menor
o igual a 1 kW para canales de VHF y 10
kW para canales de UHF, no se
encuentren transmitiendo señales de

televisión digital terrestre, y/o no se hubiere
alcanzado el nivel de penetración señalado
en los párrafos tercero y cuarto de este
artículo, ya sea en alguna región, localidad
o en todo el país; el Instituto Federal de
Telecomunicaciones deberá establecer un

programa para que la población continúe
recibiendo este servicio público de interés
general en las áreas respectivas, en tanto
se inicien transmisiones digitales y/o se
alcancen los niveles de penetración
señalados en este articulo. Los titulares de

las estaciones deberán realizar las

inversiones e instalaciones necesarias

conforme a los plazos previstos en el
programa. En ningún caso las acciones
derivadas de este programa excederán al
31 de diciembre de 2016

Propuesta de modificación
DÉCIMO NOVENO. ...

En caso de que para las fechas de
conclusión anticipada de las señales
analógicas de televisión radiodifundida por
área de cobertura o de que al 31 de
diciembre de 2015, los actuales
concesionarios de uso público o social
incluyendo las comunitarias e indígenas
que operen estaciones de televisión
radiodifundida con una potencia radiada
aparente menor o igual a 1 kW para canales
de VHF y 10 kW para canales de UHF, no
se encuentren transmitiendo señales de

televisión digital terrestre, y/o no se hubiere
alcanzado el nivel de penetración señalado
en los párrafos tercero y cuarto de
este articulo, ya sea en alguna región,
localidad o en todo el pais; el Instituto
Federal de Telecomunicaciones deberá
establecer un programa para que la
población continúe recibiendo este servicio
público de interés general, en tanto ios
permisionarios inicien transmisiones
digitales y/o se alcancen los niveles de
penetración señalados en este artículo.
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